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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, mediante el que se
publica Inicio de Procedimiento de Reintegro a la enti-
dad que se cita, al haber resultado infructuosos los
intentos de notificación relativos a expedientes de For-
mación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Entidad: Comercial, Formación Inicyo, S.A.L.
Núm. de expediente: 29-2002/J/284 R-1.
Dirección: C/ Salitre, 36, piso bajo.
Localidad: 29001-Málaga.
Contenido del Acuerdo: Inicio de Procedimiento de Rein-

tegro por importe de 19.754,22 euros de principal, más los
intereses devengados desde la fecha de su cobro que corres-
ponda.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por
lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir
del día siguiente de la notificación.

Málaga, 25 de febrero de 2004.- El Director Provincial
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique
Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Actos Admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actos Administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo

de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, del Procedimiento Administrativo Común, se les conceden
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose las
solicitudes sin más trámites.

Curso: 98/2002/J/0002, 41-00007.
Alumna: María García Espejo.
DNI: 49026140F.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admis-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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Sevilla, 1 de marzode 2004.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del Expediente de Información Pública del
Anteproyecto Conexión de la CA-4221 (Setenil) con
la A-367 (Ronda), variante de Arriate (Clave
3-MA-1448-0.0-0.0-PC).

Aprobado provisionalmente con fecha 27 de febrero de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en C/ Paseo de la Farola, 7, en Málaga, en donde podrá
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referentes a determinación de la representatividad de
las asociaciones profesionales de empresas transpor-
tistas que forman parte del Consejo Provincial de Trans-
portes en Málaga.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a la Federación de Transportes y Maquinaria de Málaga de
Resolución de la Dirección General de Transportes que deses-
tima recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes en
Málaga referente a determinación de la representatividad de
las Asociaciones Profesionales de Empresas Transportistas que
forman parte del Consejo Provincial de Transportes, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública por medio del presente anuncio,
significándole que el expediente administrativo obra en el
Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Málaga, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-


